
Expediente: 144/23
Carátula: COSTILLA JUAN CARLOS S/ AUTORIZACIÓN (PROCESO VOLUNTARIO)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/05/2025 - 04:26
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COSTILLA, JUAN CARLOS-CAUSANTE
27221275948 - COSTILLA, ERIKA TAMARA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 144/23

*H3080097700*
H3080097700

AUTOS: COSTILLA JUAN CARLOS s/ AUTORIZACIÓN (PROCESO VOLUNTARIO). EXPTE.
N°144/23.-

 

 Monteros, 21 de mayo de 2025.

 

 Proveyendo presentación de fecha 15/05/2025 realizada por la Dra. Ocampo María Aída :

 1- Agréguese y téngase presente pago judicial a través del portal SAE, cuyo comprobante contiene
los siguientes datos: -Fecha: 13/05/2025 - 27221275948 OCAMPO MARIA AÍDA -Concepto: TASA
DE REMISIÓN DE EXPEDIENTES PARALIZADOS O ARCHIVADOS -Nro Comp: 332773748 -
Monto: 560.

 2- Procédase por coordinación a desarchivar los presentes autos.

 3- Continúe la causa según su estado.-SMJ.- FDO. PROC. EMILSE ROBLES. COORDINADORA.-

 

Actuación firmada en fecha 21/05/2025

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

Fecha Impresión
19/07/2025 - 03:08:31



La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


